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  ES vi 1 PORTA 
          

  NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 1OS BIENES DEJADOS 
1A SEÑORA MARÍA PIEDAD GALLARDO JIMÉNEZ, EN FAVOR DE* 

  

HEREDEROS. 

lora y 2da copia 

  En la ciudad de Latacunga, provindia de Cotopaxi, República     
       
      
       
     
    
     

               

      
      
          
   
         
      
           
        
     
     
         

gel Ecuador, hoy veintitrés de junio del año dos mil 
Giecisioto, ante mi DOCTOR JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ 
NOTARIO TERCERO DEL CANZON LATACUNGA, y en atención a la 
gerición formulada por el senor SEGUNDO HIPÓLITO ESPÍN 

GALLARDO, viudo, portador de su cédula de ciudadanta ninero 
seco cinco cero uno tres uno sels dos cuatro guión Cuatro, 
con núnero telefónico collar cero nueve muevo ocho tres 
  3 de 

  tres tres cuatro cinco siete, domeciliado en la < 
latacunga, provincia de Cotopaxi, República del Fcuador, 
quien comparece por sus propios y personales derechos, y ne 

solicita se proceda a receptar su declaración juramentada 
tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los 
bienes dejados por su madre MARÍA PIEDAD GALLARDO JIMÉNEZ, 

quien falleció sín haber otorgado testamento alguno el 
ereínte y uno de marzo del dos ml diecisiete, en la 
parroquia La Matriz, cantón Latacunga, Provincia de 

  Cotopaxi, paras lo cual me presenta los siguientes 

documentos. a) Partida de defunción de la causante MARÍA 

  

PIEDAD GALLARDO JIMÉNEZ: b) Partidas de nacimiento de sus
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hijos: EDGAR PATRICIO ESPÍN GALLARDO, SANDRO XAVIER ESpÍ 
GALLARDO, NOEMI MARCELA ESPÍN GALLARDO Y SEGUNDO MHIPÓLI 
ESPÍN GALLARDO) €) Partida de matrimonio de la causant 
MARÍA PIEDAD GALLARDO JIMÉNEZ, con 8 cónyu 
sobreviviente MANUEL MARÍA ESPÍN CÓNDOR; y, «) Fotocopia 
la códula de ciudadanía del peticionario SEGUNDO HIPÓLI 
ESPÍN GALLARDO.- Al efecto en ejercicio de la fe pública 
la que me hallo investido, y de conformidad a la faculta 

  

prevista en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
incorporada por la Ley Reformatoria expedida el cinco del 
noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada ed! 
el Registro Oficial número sesenta y   so de ocho de 
noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración 

juramentada del compareciente SEGUNDO EIPÓLITO ESPÍN 
GALLARDO, a quien de conccerlo doy fe, en virtud de haberme 
exhibido su códula de ciudadanto que en copía se agrega a 
esta actas y al efecto, bien instruido por mí el Notario 

  

sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad bajo! 
Juramento declara: AJ Que su madre quien en vida se Llamó 
MARÍA PIEDAD GALLARDO JIMÉNEZ, falleció sin haber otorgado 

  

testamento alguno el treinta y uno de marzo del dos mil 
diecisiete, en lo parroquia La matriz, cantón Latacunga, 

8) Que a la muerte de su madre MARÍA   rovincia de Cotopax 

PIEDAD GALLARDO JIMÉMSZ, quedaron en calidad de únicos y 
universales herederos de todos sus bienes sus hijos: EDGAR 
PATRICIO ESPÍN GALLARDO, SANDRO XAVIER ESPÍN GALLARDO, 
NOSMI MARCELA ESPÍN GALLARDO Y SEGUNDO HIPÓLITO ESPÍN 
GALLARDO, — y en calidad de cónyuge sobreviviente com  



  

    
   

   

   
   
   

   

  

   
   
   

   

a gananciales el senor MANUEL MARÍA ESPÍN CÓNDOR: 
lo afirmado se justáfica con la partida ds defunción 

  

causante, partida de nacimiento de los herederos: 
ipartida de matrimonio; y, fotocopias de las cédulas de 
lesudadanía de los herederos que se incorpora a esta acta, 
por lo que cumplidos low requisitos previstos en la 
reterida Norma Legal antes citada, en mi calidad de NOTARIO 
TERCERO DEL CANTÓN LATACUNGA, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 
PROTNDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE MARÍA 

  

PIEDAD GALLARDO JIMÉNEZ, on favor de sus hijos: EDGAR 
PATRICIO ESPÍN GALLARDO, SANDRO XAVIER ESPÍN GALLARDO, 
NOEMI MARCELA ESPÍN GALLARDO Y SEGUNDO MIPÓLITO ESPÍN 
GALLARDO, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE TERCEROS, dejando 

  constancia que ha quedado en calidad de cónyuge 
sobreviviente con derecho a gananciales el señor MANUEL 
MARÍA ESPÍN CÓNDOR; bienes entre los cuales constan: A) 
Derechos y acciones fincados en un lote de terreno 
denominado San Buenaventura, ubicado en la parroquia San 
Buenaventura, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 
adquírido por compra realizada a los cónyuges Jaime Herrera 
Y Bosa Osorio, conforme consta de la escritura pública 
colebrada el veinte y nueve de julio de mil novecientos 
sesente y mueve, ante el doctor Gulo Lanas Cevallos, 
Notario Segundo del cantón Latacunga, inscrita el diez de 

  

octubre de mil novecientos sesenta y nueve, bajo la partida 
minero mil trescientos trece del Registro de Propiedades. 

  B) Un bien inmueble ubicado en la calle Guayaquil, 
parroquía la Matríz, cantón Latacunga, provincia de 
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Cotopaxi, adquirido por compra realizada al senor Marí 
Escobar Maldonado, conforme consta de la escritura públi 
celebrada el veinte y dos de noviembre de mil novecient 
setenta y dos, ante el doctor Guio Lanas Cevallos, Not 
Segundo del cantén Latacunga, inscrita el trece de marzo 
mil novecientos setenta y cuatro, bajo la partida núme 

doscientos setente y ocho del Registro de Propiedades. 
Un bien inmueble ubicado en la calle Guayaquil, parrogul 

  la Matriz, cantón Latacunga, provincia de Cotopari 
adquirido por compra realizada al senor Luis Hers 
Villarroel, conforme consta de la escritura pobl 
celebrada sl treinta de noviembre de mil novecient 
setenta y dos, ante el doctor Carlos Sandoval Maldonado, 

  

Notario Tercero del cantón Latacunga, inscrito 
veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y dosy 
bajo la partida número dos mil ciento veinticinco dell 
Registro de Propiedades, 0) Un lote de terreno denominado 
San Buenaventura, de cuatrocientos metros cuadrados más-0) 
menos, ubicado en el sector urbano de la parroquia Sam 
Buenaventura, cantón tetacunga, provincia de Cotopaxi 
adquirido por compra realizada al señor José Alonso Cóndor 
Yaule, conforme consta de la   situra pública celebrada el 

los de julio de mil novecientos setenta y siete, ante el 
doctor Carlos Sandoval Maldonado, Notario Tercero del 
cantón Latacunga, inscrita el treinta de julio de mil 
novecientos setenta y siete, — bajo la partida número 
setecientos ochenta y cinco del Registro de Propiedades.= 

El Un lote de terreno denominado San Buenaventura,



                 

     
    
     

  

lizado en el sector urbano de la parroquia Son 
   stars, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 
  

  

por compra realizada a la señora Celia Gallardo, 
sta de la escritura pública celebrada el mueve 

  

sore de   A novecientos setenta y siete, ante el 

      
    
    

  

Carlos Sandoval Maldonado, Notario Tercero del 
Latacunga, inscrita el veínte y nueve de septiembre | 
novecientos setenta y siete, bajo la partida número 

        Intos setenta y siete del Registro de Propisdades.- 
bien inmueble ubicado en la calle Guayaquil, 

         

  

  irroquía La Matriz, cantón Latacunga, provincia de      

     
    
    

  

       

Cotopaxi, adquirido por compra realizada al senor Luis 
Herrera Villarroel, conforme consta de la escritura públaca 
Eelebrada el veintidós de junto de mil novecientos setenta | 
y echo, ante el doctor Carlos Sandoval Maldonado, Motario 
Tercero del cantón Latacunga, Inscrita el veintiuno de julo    
de mil novecientos setenta ocho, bajo la partida número 

      

  

sscientos treinta y uno de   Registro de Propiedades.   Sr 

       
      
  

Cuadra mas o menos, ubicado en la parroquia Aláquez, 

           

| 
Un lote de terreno denominado Chillcs, de media | 

l 
l        cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, adquirido por 

  

compra res 

  

Arada a la señora Segunda Lucila Vásquez Moreno, |    

  

onforme consta de la escritura pública celebrada el veinte l    
    
      

     
    
    

cinco de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante | 
  el doctor Carlos Sandoval Maldonado, Motario Tercero del 

cantón Latacunga, inscrita el siete de septienbre de mil | 
novecientos ochenta y nueve, bajo la partida número mil 
    novecientos tres del Registro de Propledades.- M) Un        



lote de terreno signado con el nimero Nueve D Cánco 11 

   
   

    

  

   
    

     

   
   
     

  

      

     

   
   
   
   
   
     

   

Fermín, ubicado en la parroquia Aláquez, Cantón Latacunga] 
provincia de Cotopaxi, que la señora Maria Piedad Gallara 
Jiménez lo adquirió por partición con los hermanos Gallarda) 
Jiménez, conforme consta de la escritura pública celebrada 
el dieciocho de marzo del dos mil dos, ante la Notarí 
Segunda del cantón Saquisili, Mariana Durán Salgado 
inscrita el catorce de febrero del dos   1 tres, bajo 1al 
partida número trescientos Velntiséis del Registro del 

Propiedades.- 1) Un lote de terreno signado con el númeral 
tres A Uno llamado Micanor, ubicado en la parroquia 
Aláquez, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, que la 
senora Maria Piedad Gallardo Jiménez lo adquirió por] 
partición con los hermanos Gallardo Jiménez, conforma 

  

consta de la escritura pública celebrada el dieciocho de 
  marzo del dos mil dos, ante la Notaria Segunda del cantén 

C
E
A
 

Saquisill, Mariana Durán Salgado, inscrita el catorce de 
febrero del dos mil tres, bajo la partida número 
trescientos veinticinco del Registro de Propiedades.- 1) 

Un lote de terreno signado con el número C Díez Dos 
«denominado Aláquer, — ubicado en la parroquia Aláquez, 

C
T
E
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cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, adquirido por 
compra a los hermanos Gallardo Jiménez, conforme consta de 
la escritura pública celebrada el cinco de febrero del dos 
mil cuatro, ante la Notaria Segunda del cantón Saquisili, 
Mariana Durán Salgado, inscrita el once de febrero del dos 
mil cuatro, — bajo la partida mmero cuatrocientos 
veintitrés del Hegistro de Propiedades.- KJ Un lote de



    

     

   

     
     
    

    

signado con el número Nueve D Seis denominado 
ss icado en el sector urbano de la parrog 

  

bsventura, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

  100 por compra a los hermnos Gallardo Jimén 
  

sta de la escritura pública celebrada el cinco 
del dos mil cuatro, ante la Notaria Segunda del 

  quisili, Mariana Durán Salgado, inscrita el once 
del dos mil cuatro, bajo la partida número 

entos veintidos del Registro de Propiedades.- 1) Un   

  terreno y construcción en él existente, — signado 
número Ciento Veinticinco del Area segunda, de 

  

His=ientos metros cuadrados, ubicado en la parroquia 
del cantón Quito, provincia de pichincha, 

  

por adjudicación h   ha por la Cooperativa 
MWivienda La Argelia, segin acuerdo ministerial de 
Iasjudicación de lotes real   ado por el Ministerio de 
Bienestar Social, protocolizado el veintiséis de diciembre 
de =11 novec   tos ochenta y tres, ante el Notario Décimo   

pa tercero del cantón Quito, Inscrita el veintidós de enero de 
*2 Dos mil novecientos ochenta y cinco.- M) Un — vehículo marca 

  

    

Aquez, Cuevrolet, clase Jeep, Tipo Jeep, año dos mil cinco, modelo 
lo por send Vitara 59 4x2 T/M DIX pleca PNIOD4%, potor 
pus 320262227, chasis BLICSVIGISO0OSA56.- NM) Acciones an la 
pose compañía Estación de Servicio Sultana de Cotopaxi 

ESERSULCO 5.A., en calidad de cónyuge del socto Manuel 
pasos Maria Espín Cóndor.- y O) Sobre cualquier bien mueble o 
dencos inmueble, derechos y obligaciones que por cualquier otro 
se de ú E. ua e concepto le podria corresponder 2 la nombrada causante. 

 



    51 original de esta diligencia, se incorpora al protoc 

   3 
suscribe la presente Acta Notarial todo en unidad de acto, 

sta Notaría, extendiéndose una copia certificada de la míé 

     
“in de que se proceda a inscribir en los Registros 
Propiedad correspondientos.- Para constancia el compare 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe - 

SEGUNDO: AE GALLARDO 

co. 05-01351624-4   



 


